Recurso de Revision: 00193/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente I

e R e s sy Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tultitlan

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revision
00193/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el _ en lo
sucesivo el recuﬁente en contra de la respuesta del Ayuntamiéhto de Tultitlan, en
lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictarla presentéf:Resolucién; con base a
los siguientes: ) |
ANTECEDENTES

I. Con fecha tres de febrero de dos il quince el recurrente presentd a través del
Sistema de Acceso ala Irtfonnaciéﬁ MeXiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado,
solicitud de acceso ala infofmacién pﬁblica, registrado bajo el niimero de expediente
00007/TULTITLA/IP/2015, mediaﬁte la cual solicité le fuese entregado a través del
SAIMEX, lo siguiente:

”Pm:_'_ medio del -presente con fundamento en los derechos constitucionales que me

asisten, respetuosamente solicito que el H. Ayuntamiento de Tultitlan, México,

me proporcione copia en versién publica de los documentos que obren en sus

expedientes donde se acredita que los mandos policiacos a cargo de transito

pertenecientes a la comisaria local, son aptos o calificados segtin los lineamientos
legales al respecto para desempefiar su labor como policias.” (SIC)

Cualquier otro detalle que facilite la bisqueda de la informacién:

“Mandos con cargos equivalentes a director, subdirector y jefes de turno...” (SIC)
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IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado

es omiso en dar respuesta.

IIL El veinticinco de febrero de dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso

de revision, al que se le asigné el nitmero de expediente que al epigrafe se indica.

En el expediente electrénico que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que

el recurrente precisa como Acto Impugnado:

“El H Ayuntamiento ha sido omiso para entregar la mformac:on solicitada”
(SIC).

Ahora bien, el recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad las

siguientes:

“El tiempo que legalmente tiene el sujeto obligado para dar contestacion a mi
solicitud de informacion se ha excedzdo "(SIC). -

IV. El Sujeto Obligado fue omiso en rendlr el informe de justificacion dentro del
plazo de tres dias a que se 'refleren 1os numerales sesenta y siete, asi como sesenta y
ocho de los Lineamientos para la Reéépcién, Tramite y Resolucién de la Solicitud de
Acceso a la Informacién, réspecto del Recurso de Revisidon que debera observar el
Sujeto Obligadﬁ'pof la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Municipios, como se muestra a continuacién:
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'RESPUESTA A LA SOLICITUD

HEieeE

AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN

TULTITLAK, México & 04 de Marzo de 2045

Homtrs gol sicante:

Polic de fa sollcitud: 00007/ TULTITLA/IP/2045

No se envié el informe de justificacidn.

ATENTAMENTE

Administrador del Sistema

V. De confdr'_nﬁdad.con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion féblica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revisién
00193/INFOEM/IP/RR/2015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu Jaime Merlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y promoviendb la cultura de la transparencia y difusion al Derecho de

Acceso a la Informacién, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséﬁti_x__no, fraccidén IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México} 1"ffé§ccién V, 56, 60,
fracciones I'y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Zey de _.T;'a‘ﬁ:Sparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y_'Municipio.s;glo, fracciones I y VIII,
16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto ..de' Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Presentacién en tiemfd‘-dél Recurso. Desde la perspectiva de esta

Ponencia, el Recurso de Revisién fue presentado oportunamente, atento a lo

siguiente:

La solicitud de acceso a la i_fifof’macién publica fue presentada via SAIMEX al sujeto
obligado el tre's‘dé_febrér.o‘ de dos mil quince, por lo que el plazo de quince dfas
concedidos paia _daf feépuesta en base al articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, corrié del

cuatro al veinticuatro de febrero del mismo ano.

En concordancia con lo anterior y tratdndose de inactividad formal por parte del
sujeto obligado, es de estimarse lo establecido en el articulo 48 y 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
preceptos de los cuales debe entenderse que en el caso de vencido el plazo para dar

respuesta por parte del sujeto obligo, este fue omiso o no dio respuesta, se entiende
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por negada la informacion, es decir, se prevé lo que en el &mbito juridico se conoce
como negativa ficta, en este sentido se establece la facultad o derecho del solicitante
O interesado para impugnar dentro de los quince dias, pero solo en los casos en que
tenga conocimiento de la “resolucién”, es decir, cuando hay respuesta, sin que la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios establezca el plazo cierto para la interposicién del recurso tratandose

de negativas fictas.

Luego entonces, si el recurso se presenté via electrénica-el dia veinticinco de febrero
del presente afio, se concluye que su presentacién fue oportuna atendiendo a que
fue presentado una vez que venci el plazo del sujeto obligado para dar respuesta,

esto es una vez que se configuro la negativa ficta.

Por lo que ante la presentacién opoftuna"d'e'l' presente recurso este Organismo debe

entrar al estudio de fondo.

TERCERO.- Legitimacién. El recu.r'sc;de revision fue interpuesto por parte legitima,
en atencion a que fue preséntadb por el recurrente, misma persona que formulé la
solicitud 00007[1"13L’TITLA/IP/2015 al sujeto obligado. Lo solicitado y el acto
recurrido fe:sa_n sobre la misma informacion, por lo que se surte plenamente el
supuesto préviSté por el articulo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

CUARTO.- Procedibilidad. El recurso de revisidn de que se trata es procedente,
toda vez que se puede actualizar la hipétesis prevista del articulo 71 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, que a la letra dice:

Articulo 71. Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:
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I. Se les niegue la informacién solicitada;
IL. Se les entregue la informacion incompleta o no corresponda a la solicitada;

L. Derogada, y
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Conforme al Acto Impugnado y Motivo de Inconformidad que manifiesta el
recurrente, se desprende que la presente resolucién se analizard la probable

actualizacidn de la hipétesis contenida en la fraccién L

Asimismo, del analisis al recurso de revisién, se advierte qﬁé‘ Sé éuﬁ:lplieron con todos
los requisitos formales exigidos por el articulo 73 dela ﬁey de Trar'i'sparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. -

Por lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente
procedimentales procedente. Razdn por la cual se procede a entrar al estudio de

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la controversia. El recurrente solicit$ al sujeto ebligado la
siguiente informacién:
“Por me;fio del presente con fundamento en los derechos constitucionales que me
asisten, respetuosamente solicito que el H. Ayuntamiento de Tultitlan, México,
me proporcione copia en version piiblica de los documentos gue obren en sus
expedientes donde se acredita que los mandos policiacos a cargo de transito

pertenecientes a la comisaria local, son aptos o calificados segin los lineamientos
legales al respecto para desempefiar su labor como policias.” (SIC)

Cualquier otro detalle que facilite la bisqueda de la informacién:
“Mandos con cargos equivalentes a director, subdirector y jefes de turno...” (SIC)

Al respecto, el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta.
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Acto seguido, el recurrente interpuso su recurso de revisién ante este Organo

Garante manifestando como acto impugnado:

“El H Ayuntamiento ha sido omiso para entregar la informacién solicitadn”
(SIC)

Expresando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“El tiempo que legalmente tiene el sujeto obligado para dar contestacion a mi
solicitud de informacién se ha excedido.” (SIC). Ea

El sujeto ebligado fue omiso en rendir el informe de justificacién correspondiente.
En ese sentido, el presente caso debera analizarse en los siguientes términos:

a) Andlisis de la informacién solicitada a fiﬁdé 'd'get.erminar si el sujeto obligado

la genera, posee o administra.

b) Analisis de la actualizacion de l_os' f:ioﬁvos de inconformidad, de acuerdo a
lo previsto en el articalo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pﬁbliéa del Estado de México y Municipios.

A continuacién se resolVeréh los puntos antes enumerados.

SEXTO.- Estudio y_’fesdlii.‘cién del asunto. a) Analisis de la informacién solicitada

a fin de detérfni_nar si el sujeto obligado la genera, posee o administra.
Cabe recordar que el recurrente solicito en primer lugar lo siguiente:

“Por medio del presente con fundamento en los derechos constitucionales que me
asisten, respetuosamente solicito que el H. Ayuntamiento de Tultitlan, México,
me proporcione copia en versién piblica de los documentos que obren en sus
expedientes donde se acredita que los mandos policiacos a cargo de transito
pertenecientes a la comisaria local, son aptos o calificados segiin los lineamientos
legales al respecto para desemperiar su labor como policias.” (SIC)
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Cualquier otro detalle que facilite la biisqueda de la informacién:
“Mandos con cargos equivalentes a director, subdirector y jefes de turno...” (SIC)
Al respecto, el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta.

Acto seguido, el recurrente interpuso su recurso de revisidn ante este érgano
Garante manifestando como acto impugnado:
“El H Ayuntamiento ha sido omiso para entregar la z'nformacz'fé;n: solicitada”
(SIC) T
Expresando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“El tiempo que legalmente tiene el sujeto obligado para dar contestacién a mi
solicitud de informacién se ha excedido.” (SIC).

El sujeto obligado fue omiso en rendir el ihforme de justificacién correspondiente.

En este sentido, cabe sefialar que lqs.'nu'f'n_e.ralles 6° parrafo segundo de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanés y articulo 5° parrafos trece y catorce de la
Constitucién Politica del Estado tibre y Soberano de México, reconocen como una
garantia individual y 'Cénid un derecho humano el derecho de acceso a la informacién
en su vertiente de .ac‘ceso:a la informacién publica que puede ejercerse ante cualquier
autoridad, 'e‘_nti'déd,' _:o’fgéno u organismo, tanto federales, como estatales, del distrito
federal o munj'ci?ales, de lo que se deduce con meridiana claridad, que el derecho de
acceso a la infofmacién, en tanto garantia individual, es oponible ante cualquier ente
publico, sin importar el orden de gobierno al que pertenezca, como en la especie lo
es el Ayuntamiento, sujeto obligado de este recurso en términos de lo dispuesto por
el articulo 7 fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica

del Estado de México y Municipios.

Pagina 8 de 21




Recurso de Revisién:  00193/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tultitlin

e e ot e et Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

Proteesian de Datos Partonsles Sel Extada do Mexios y Municipios

Una vez sefialado lo anterior, ante la negativa del sujeto obligado es necesario

mencionar la Ley Organica Municipal del Estado de México que menciona lo

siguiente:

Articulo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras
Publicas, Director de Desarrollo Econdmico, o equivalentes, titulares de las
unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberdn
satisfacer los siguientes requisitos:

L Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; +. "

IL. No estar inhabilitado para desempefiar cargo, empleo, 0 commwn
ptiblica. :

IIL. No haber sido condenado en proceso penal, por delito mtencmnal que
amerite pena privativa de libertad;

1V. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamzento cuando sea el
caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeiiar el
cargo; contar con titulo profesional o experiencia minima de un afio en la
materia, para el desempefio de los cargos que asi lo requieran;

V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la Sfraccion
anteriot, contar preferentemente con. carrera profesional concluida o en
su caso con certificacion o experiencia minima de un afio en la materia.

Del articulo anterior, se entiende que para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero,
Director de Obras Piiblicas, Director de Desarrollo Econdmico, o equivalentes (como
lo son el director, subdir_é'ctor y jefes en turno de mandos policiacos a cargo de
transito), w_;itulai'éé de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se
deberan éicr_édit’ar‘-éhte el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el
tener los conocimientos suficientes para poder desemperfiar el cargo; contar con
titulo profesional o experiencia minima de un afio en la materia, 0 en su caso con

certificacién para el desempetio de los cargos que asi lo requieran.

Por lo anterior, en primer lugar, para aprobar el nombramiento es necesario que se
conozca el grado académico y trayectoria laboral es decir su curriculo, por lo que en

este caso si es obligacién de los servidores piiblicos de confianza y Directores, la
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entrega de la curricula, e incluso en determinados casos el de acompafiar los
documentos relativos al grado de estudios, documentos que forman parte del
expediente laboral de los mismos, en efecto para ingresar al servicio publico se
requiere la de cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes
puestos, asi como la de acreditar por medio de exdmenes correspondientes los
conocimientos y aptitudes necesarios para el desempefio del puesto, por lo que el
sujeto obligado en su caricter de autoridad municipal, pﬁécl?e":._e_ﬁgir aquellos
servidores ptiblicos que son designados para 9cupa_1'"ca51'gos'de Direccion,
Subdireccién y de Confianza dentro del ayuntamienfo, en__ﬁei cééo particular de los
que ocupan cargos de mandos medios y superibrés; el dé contar con documentos
curriculares en sus archivos los cuales como ya ftzie.. mencionado anteriormente
contienen tanto las trayectorias labéféles como académicas de los servidores
publicos del ayuntamiento en este ca.so, éoﬁ el fin de crear su expediente laboral, que

entre otros aspectos permita identificar su perfil para el puesto.

Sin dejaf de precisar con.io.'ya se dijo que cuando se alude a servidores publicos de
mandos medios y supériérés, se entienden como mandos medios y superiores desde
el nivel de jefe'::d.'e &épartarhento o equivalente hasta el Presidente Municipal, lo que
implican éﬁbdii_e_ctdres, directores del ayuntamiento y cualquier otro funcionario que
en dichos exffeﬁos ingrese a esos niveles. Siendo que en el presente caso lo que si
podria obrar en los archivos del Sujeto Obligado seria lo relativo a los servidores
designados de cargos desde jefes de departamento hasta cargos de Direccién y de

Confianza dentro del ayuntamiento.

Al respecto, es necesario precisar que los datos establecidos en el curriculo, también

pueden estar consignadp en otros soportes como son por ejemplo la propia solicitud
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de empleo, en donde es del conocimiento que en dichas solicitudes se asienta entre
otros datos lo relativo a antecedentes escolares o profesionales, asi como antecedentes
laborales o tltimos trabajos del interesado, informacién que si debe de obrar en su
poder ya que al momento de contratar a dicho servidor priblico, deben de tener en su
resguardo esta informacién. En efecto, la informacién sobre el curriculo de los
servidores publicos solicitados, debe obra en los archivos de_l:érea administrativa,

especificamente en el expediente de personal.

En ese sentido, esta Ponencia ha sostenido que bajé los prii‘ic:ipios.de publicidad,
suficiencia y oportunidad en beneficio del solicitante, mandatados en términos del
articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso 'a.'la Infc_:frﬁacién Publica del Estado
de México y Municipios, es que debe entenderse qué el interés del Recurrente no
puede reducirse solo a conocer el cufﬁcu'luﬁi vitae, sino en su defecto cualquier otro
documento que contenga respec‘té de.u'n- servidor publico su trayectoria o desarrollo
profesional y laboral, que. permi’.c'a .coﬁocer su experiencia para las funciones a
desempéﬁar, por lo tanto el contenido y alcance de la solicitud es dar acceso bien al

curriculo, solicitud dé'e'mp_'le‘o o cualquier otro soporte documental anlogo o similar.

Siendo que, enel éaso esp.ecifico como ya se sefialé en los casos de servidores ptiblicos
adscritos él"l.hm.\'icipio se preveé que para ingresar a dicho organismo el personal debe
presentar entre otros requisitos lo relativo a la "solicitud de empleo”, en los que se
integren los instrumentos o documentos publicos con los que se acredite su
experiencia y reconocimiento profesional para las funciones a desempefiar, por lo
tanto, el sujeto obligado si cuenta en sus archivos con soporte documental que

aludan a la experiencia laboral y académica de los servidores puiblicos de los cuales
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se solicita la informacién, por lo que no procederia la negativa o la inexistencia de la

informacién sobre tales antecedentes.

En este contexto, para este Pleno, el sujeto obligade no genera la informacién
solicitada, sin embargo, tiene la facultad de poseer y administrarla y debe obrar en
sus archivos con respecto a la informacién relativa al curriculo o bien cualquier otro
documento andlogo que contenga la trayectoria laboral y profesional, se trata de

informacién de caracter ptiblico.

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en éI art1culo 5 parrafo catorce
fraccion I, de la Constitucién Politica del Estado Libfe y S_oBerano de México, los
articulos 2 fracciones V XV y XVI, 3, 7 fraccién 1V, 11"yI 41 dela Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios al ser

informacién publica es que se debié entr_egét al hoy recurrente.

A mayor abundamiento, la informacién solicitada por el recurrente es ptiblica, toda
vez que esta relacionada con la t'rans.parencia de la Gestién Ptblica Municipal y con
la rendicidén de cuentas qué.debén realizar los Sujetos Obligados a la sociedad. Al
respecto, resulta apl'icable'.'en el caso en estudio, lo previsto en el articulo 12, fraccién
Il de la Ley. de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Munitipiéé que sefialan:

Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberdn tener disponible en medio impreso

o electronico, de manera permanente Y actualizada, de forma sencilla, precisa y
entendible para los particulares, la informacidn siguiente:

IL. Directorio de servidores piiblicos de mandos medios vy superiores con
referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional,
remuneracion de acuerdo con lo previsto por el Cédigo Financiero; datos
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que deberin sefialarse de forma independiente por dependencia y entidad
ptiblica de cada Sujeto Obligado;

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del recurrente es
informacién publica y piblica de oficio, y cuyo acceso permite verificar el marco

juridico de la actuacién de los servidores ptiblicos.

Ahora bien, el curriculo o soporte andlogo (solicitud de empleo), és.-ﬁn_documento que
contiene la historia de vida de una persona, en donde se destacar su desarrollo
profesional y laboral, ademas de datos relacionados con éu'_viaa privada, contiene

tanto informacién publica como confidendial, pOr' lo que este Instituto ha

determinado la elaboracién de versiones piiblicas.

Sin embargo, toda vez que el procedimién’_co de la elaboracion de la "versién publica"
implica un ejercicio de clasificacién, este debe ser conocido y aprobado por el Comité
de Informacién, en los términos 'd_e las siguientes disposiciones de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado de México y Municipios:
- Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderd por:

X Comité de Informacién: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la
informacién que deberd clasificarse, asi como para atender y resolver los
requerimientos de las Unidades de Informacién y del Instituto;

XI. Unidades de Informacién: Las establecidas por los sujetos obligados para
tramitar las solicitudes de acceso a la informacién piblica, a datos personales,
asi como a correccion y supresion de éstos.

XII. Servidor Pablico Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas
unidades administrativas o dreas del sujeto obligado, de apoyar con informacién
y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de
Informacidn, respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera
instancia el fundamento y motivacién de la clasificacion de la informacién;

Articulo 30. Los Comités de Informacion tendrén las siguientes funciones:
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L. Aprobar, modificar o vevocar la clasificacién de la informacion;

A;'tt’culo 35. Las Unidades de Informacion tendrin las siguientes funciones:

ZI&II. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificacion de informacién;
Xrt:'culo 40. Los Servidores Piiblicos Habilitados tendrén las siguientes funciones:

V Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Informacion la propuesta
de clasificacién de informacién, la cual tendrd los fundamentos y argumentos en
que se basa dicha propuesta;

Bajo este contexto argumentativo, es importante -hac_:.ers'ei: ;i‘ldtaf que para el
cumplimiento de dicha obligacién se debe observar lo dispﬁeétg en los Lineamientos
para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la
Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién ;;'ué:‘deberén observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencié'y'Acceso é la Informacidn Piblica del Estado
de México y Municipios, que al resp"e'c’:c.o pfevé lo siguiente:

CUARENTAY SIES.- Enel supuesto d.e que la informacién estuviera clasificada,
el responsable de la Unidad de Informacion deberd turnar la solicitud al Comité
de Informacion para su anilisis y resolucién.

CUARENTAY OCHO.- La resolucién que emita el Comité de Informacion para la
confirmacién de la clas:ﬁcaczon de la informacién como confidencial deberd
precisar:

@) Lugar y fecha de la resolucién;

b) El nombre del solicitante;

¢) La informacion solicitada;

d) El razonamiento logico que se demuestre que la informacién se encuentra en
alguna o algunas de las hipGtesis previstas en el articulo 25 de la Ley, debiéndose
invocar el articulo, fraccin, y supuesto que se actualiza;

¢) El niimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante el cual se clasifico
la informacion;

P El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revision
respectivo, en el término de 15 dias hibiles contados a partir del dia siguiente de que haya
surtido sus efectos la notificacién de dicho acuerdo;

& Los nombres y firmas autografas de los integrantes del Comité de Informacién.
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En ese sentido, el sujeto obligado debera cumplir con las formalidades exigidas por
la Ley acomparfiado el Acuerdo del Comité de Informacién que permitiera sustentar
la clasificacién de datos y con ello "versién publica” de los documentos materia de
la solicitud, datos de los servidores publicos entre los que se puede encontrar de
manera enunciativa mas no limitativa los siguientes: la fotografia del servidor
publico, domicilio particular, fecha, lugar de nacimiento y edad (si el puesto no
requiere que se acredite nacional o edad minima), estatura, CﬁRP,_AFORE, RFC,
Numero de seguridad social clave ISSEMYM, entre _otro;s: ;. datos que deben
considerarse como confidenciales protegidos en términés: dé los articulos 25,
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso é la__Ihfofnﬁiéién Publica del Estado
de Meéxico y Municipios, asf como los articulos 1,2, 3 y 4 fracciones VI y VIII de la

Ley de Proteccién de Datos Personales del 'EStadd de México.

Sin dejar de sefialar que, los datos relaﬁ{zos a la trayectoria académica, profesional,
laboral, asi como todos aquellos q‘ue.'acrediten su capacidad, habilidades o pericia
para ocupar el cargo pﬁbiiqb de un funcionario son de acceso piiblico ante el interés
general y el hecho evidente de que Ia ciudadania tiene el derecho de saber cusles
son los conoéiinie’hfos 'y experiencia que ha venido adquiriendo la persona
responsabie de realizar las funciones publicas, en tanto que dichos datos establecen

el marco de referencia laboral administrativo y su idoneidad en el cargo.

Por otro lado, en segundo lugar respecto a las certificaciones que menciona la Ley
Organica del Estado de México, para poder ocupar el cargo de Mandos policiacos a
cargo de transito equivalentes a director, subdirector y jefes en turno es necesario

mencionar la Ley que Crea la Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado

de México:
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Articulo 2.- La Comision tiene por objeto planear, programar, dirigir
controlary evaluar las funciones en materia de seguridad publica, trénsito,
administracion de la seguridad penitenciaria, prevencion y readaptacion social
que competen al Gobierno del Estado.

Asi mismo, la Ley de Seguridad del Estado de México que dispone lo siguiente:

Articulo 109.- La certificacién es el proceso mediante el cual los
integrantes de las instituciones de seguridad piblica se someten a las
evaluaciones periédicas establecidas por el Centro, en los proced:mteu tos
de ingreso, promocidn y permanencia.

Las evaluaciones de control de confianza cmprendemn los exdmenes
médico, toxicoldgico, psicolbgico, poligrifico, estudio socioeconémico Y
los demds que se consideren necesarios de conformidad con la
normatividad aplicable. |

Articulo 110.- La certificacién tiene por ob]eto .

A. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales
Yy especificos para desempefiar sus. ﬁm_t:iones, conforme a los perfiles
aprobados por las autoridades competentes,

El Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia serd el 6rgano encargado
de aplicar las evaluaciones para acreditar el cumplimiento de los perfiles
a que se refiere el pdrrafo anterior, asi como de expedir la constancia
correspondiente. '

B. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en
peligro el desempefio de las funciones de los miembros de las instituciones de
seguridad pitblica, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocindose
a los siguientes aspectos:

L -Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil fisico, médico y de
personalzdad que exijan las disposiciones aplicables;

I1. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos
guarden adecuada proporcion con sus ingresos;

III. Ausencia de alcoholismo o el no wuso de sustancias psicotripicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

IV. Ausencia de vinculos con organizaciones delictivas;

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable
por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o
inhabilitado, ni haber sido destituido por resolucién firme como servidor piblico;

Yy
VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley General.

Pagina 16 de 21




Recurso de Revision:  00193/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tultitlin

Comisionada Ponente:  Arlen Siu Jaime Merlos

InATULS 34 TrANAparencla, AGoesa B 1a nfemacion PUbtics y
Proteeciéin da Dae1 Pertenaies del Extata do Wheioo y Municipiod

De los preceptos transcritos, se obtiene que la certificacién es el proceso mediante el
cual los integrantes de las instituciones se someten a las evaluaciones periodicas
establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promocién y
permanencia. Ademas, el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia ser4 el

drgano encargado de aplicar las evaluaciones.

Bajo este contexto, este Organo Garante concluye que si bien no le asiste el sujeto
obligado no genera el certificado derivado de los ex4menes d cbhtfol y confianza y
toxicolégico, si lo posee y administra, toda vez. que constltuye un requisito

1ndlspensable para todos los mandos medios y supenores

Ahora bien, como se ha expuesto las evaluaciones de control de confianza
comprenden: los exdmenes los examenes médico, toxicolégico, psicolédgico,
poligréfico, estudio socioeconémico yj los demds que se consideren necesarios,
estos tienen por objeto, reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos
generales y especificos para desempefiar sus funciones, conforme a los perfiles
aprobados por las autoridades competentes; con el fm de garantizar la calidad de
los servicios enfo_céndos'efa:_los siguientes aspectos: verificar el cumplimiento de los
requisitos de édad y ol perfil fisico, médico y de personalidad que exijan las
disposicidhes aplicables; del mismo modo que la ausencia del alcoholismo o el no
uso se sustancias' de sustancias psicotrépicas, estupefacientes u otras que produzcan
efectos similares; es por ello, que es evidente que la informacién sefialada, se trata
de datos personales sensibles de ser protegidos mediante acuerdo fundado y
motivado del Comité de Informacién de el sujeto obligado, que ha de cumplir con

todos los requisitos antes mencionados y marcados por la Ley de Transparencia y
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Acceso a la Informacién Pidblica del Estado de México y Municipios y la Ley de

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, bajo estas condiciones, se ordena al sujeto obligado a que convoque
a su Comité de Informacion para que a través de Acuerdo fundado y motivado
clasifique como informacién confidencial las certificaciones de los examenes de
confianza de todos y cada uno de los servidores piiblicos adscritos a la direccién
de Seguridad Vial. Del mismo modo, a que entregue al recurf;éhté el Acuerdo de

Comité correspondiente.

En conclusién, el sujeto obligado deberd entrégar los documentos en versién
publica, que consten, contengan y acrediten la experiencia o el nivel de estudios

requerido para los puestos antes mencionados.

SEPTIMO.- Anélisis de la actualizéc_:iéh de los motivos de inconformidad. b)
Derivado de lo anterior fijar si resulta aplicable o no alguna de las causales para la
procedencia del recurso de revisién, previstas en el articulo 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Del anlisis realizado anterior, se determiné que se actualiza la fraccién I del articulo
71 de .la'Ley” de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios.

Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacion Piablica del Estado de México y Municipios, este Pleno, y
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con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores

Considerandos, este Organo Garante:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisién y fundados los agravios del

recurrente.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 60, fraccién XXV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado deMexmo y Municipios,
se ORDENA entregar al recurrente los documentos é_'né versién publica que

contengan la siguiente informacién:

Documentos soporte que obren en sus archivos que acrediten la
experiencia o nivel académico de los mandos policiacos a cargo de
transito pertenecientes a la- comisaria local, de Mandos con cargos
equivalentes a director, subdirector y jefes de turno, con el Acuerdo de
Comité correspondiente y el Acuerdo fundado y motivado clasifique
como informacién conﬁdenqal las certificaciones de los exémenes de
confianza.

TERCERO.- REMfTASE_'ia presénte resoluciéon a la Unidad de Informacién del
sujeto obligado, via EL SAIMEX, para que conforme al articulo 76 de la Ley de
Transparencia | y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y
Municipios, y I_xi_'umerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS
PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION, AS{ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION,
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO

DE MEXICO Y MUNICIPIDS”, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plaxo de
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quince dias habiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres dias

habiles respecto del cumplimiento de la presente resolucién.

CUARTO.- Hagase del conocimiento del recurrente, la presente resolucion, asi
como que de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, podra impugnarla via Juicio de Amparo en los =tc:':'zr'minos de las leyes

aplicables.

ASILO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VQTOS'; EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES :DEL' ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA DECIMO
PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA VEINTICUATRO DE
MARZO DE: DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURIDICO Y DE
VERIFICACIGN,‘ EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO,
JOSE MAN'UEL PALAFOX PICHARDQ, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO
46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, Y POR ACUERDO DEL PLENO DEL DiA CUATRO DE MARZO

DE DOS MIL QUINCE, /
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Arlen SiuJaime Merlos
' Comisionada

Javier Martinez Cruz
Comisionado

Jose Mantiel Palafox Pichardo
Director Juridico y de Verificacién,
en Suplencia del Secretario Técnico del Pleno

ce,

LENO

Esta hoja co_rrespbndé ala Resolucién de fecha veinticuatro de marzo de dos mﬁ
emitida en el Recurso de Revisién 00193/INFOEM/IP/RR/2015.

JEM/ICH
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